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mismo por el Norte, desde laO. N. IV, en las proximidades del
puntokilométrioo 663.

Este Mlnl8:teriQ,R· propuesta de ··}a Dirección ~neral de Ca,..
rreteras y Caminos. Vecinales, ha resuelto:

1.0 Que por 'el excelentísimo Ayuntamiento de Cádiz,. como
beneficiarlo de la concesión .para construir, conservar y explotar
la «variante de la C. N. IV de Madrid a cttdiz, entre los pun
tos kilométricos 687,800 y l¿l carretera de puerto Real a Mata
gorda», se presente un anteproyecto de deSdoblamiento del pUén~

te y de la carretera de acceso Norte al mIsmo hasta enlazar
con la C. N. IV en··lás'.proximidades del-punto kilométrico 663,
en el plazo de seis meses.

2." Que antes del. 1 de enero de 1972 dicho excelentÍ'simo
Ayuntamiento presente igualmente los oportunos -proy.ectos ce
construcción, -al objeto .deque ... puooan ponerse en servicio las
obras correspondientes antes del 1· de enero de 1975.

Lo que digo a V'. l.
Di<J8. guarde a V.· l.
Madrid, 28. de enero de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Cll,-rreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Dirección General de .Obras
Hutril.nlicas por' laque se acuerda la cancelación
de Zosasie1itos registrales •numero20.41J9; .RCi]istro
General, tomo 11, folio 17 11 Auxillar Libro '3; fo~
lio 3. don José GQnzttlez Rubio~ relatmo a un apro
vechamientopara rtegosdelrío Guadallwrce.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asien,
~s ,c,:,;:.:;,tralcs que, con el nú:~nero 20:409, aparecen ell el Re
~lstro . venerál ~ aprovechamIentos, tomo u. folio 17 y Auxi
lIar, llbro 3, toJIo 3,a nombre de don José. GOl1zalez Rubio
relativo .a un aprovechamiento paráriegos del rio GUfidalhorce:
en térmmo mUnícipal de AIOTl:l (Málaga>, y en cuya ínscrlpción
no consta el caudal; la superfície>regadani el tltulo; y

Temendo en cuenta que laComu~af.la de AgUas d.el Sur de
Espafla, con objeto de hallar la 4eblda· -eoncorctancJa· entre las
reajjdades registral y extrarregistral, procedIó a incoar expedien
te de reVIsión de caracteristicas. del. citado aproVechamiento,
practicó Iacorrespondiente Inspección,. sin que .pudiera lócaiízar
se sobre. el terreno,. ni identificarse el titular inscrito o· sus su
cesores y sin que, por atraparte, exista antecedente alguno
en los archivos de la expresadá Comisaria..

~or todo ello. redactó en oportuno· edicto citando a quien
pudiera resultar mteresado, Para que en un mes compareciera.
ante·· la Comisaria de Aguas. del Sur deEspafla,alegando lo
que estimase pertinente;ta1. edicto sé publicó en el (Boletm
Oficial del Estado» yde Je, provincia de Málagad-e fecha 2ft
de noviembre y 4 de diciembre·. de'19G8, respectivamente, y
expuesto· en el Ayuntamiento de Alora, sin que compareciese
persona alguna.

Como este :mpuesto .seQ-alla previsto ellel articulo 1 de
la Orden ministerial de 29 deabrUqe 1967. dándose las cir~
cunstancías de que no se hapódido localizar el aprovechamiento
ni identificarse ei·tituIar o sus. sucesores, qmenes no pueden
alegar indefensión, por cuantoseie8cttó expresamente por
edicto publicado en el «BolettnOficial del E$tado»:y en el de
Málaga de 29. de noviembre Y. 4 .de. diciembre de. 1968 y expUes~
to en el Ayuntamiento de Alora, y corno eQ el indicado edicto
se hacía constar .que, caso de no comparecencíaen eLplazo
de un mes, se procederia a· cancelarlos asientos reg1stra1eS.
Habida cuenta y el Registro deaprovechaw1enJ;osno debe prote
ger más Que aquellos que se encuentren enexplotaclón n"r01&1,
esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelación de
los asIentos registrales que, con .. e1 m:U:nero 20.409. aparecen
en el Registro General, tomo :11,foll0 17 y Auxi11ar. libro. 3,
folio 3, a nombre de. don .... JOSé. González Rubío;cancehlclón
que ha de practicarse una· vez transcurra el plazo de· un .mes
desde la publicación de esta· R~solución·.en .el «Boletto Oficial
del Estado»,. conforme al articulo lde la Orden miniSterial
de 29 de abril de 1967.

Lo qUe se hace público para su debido conoclluiento, signi
flcando Que contra la presente Resoluciónca.be recurso de alzada
ante el· excelentisimoseñor MinIstro de Obras PUblicas, en el
plazo de quince días,. a partir. del siguiente a la publicación
de esta ResolUción en el «Bolehn OfIcial,detEstado,>.

Madrid,. 22 de junio de :1970;,.-]~1.·Díréctor general, por dele
gación, el comisario central de Aguas, R.Urblstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraulicas .pOT··laque se ·acuerda la .cancelacic)n
de losasient08 reyi-strales . numero 20.407 Reglstro
General, tomo 11,/0110 17; Y Auxdror, lfbro 3, 10110 3.
a nombre de don Fernando Romero Franco, relativo
a un aprovechQ,mtento· parartegos del TÍO Guadal
horce.

Visto el expediente incoado para la •eancelación de los asien
tos registrales· que, con elnu.mero 20,407, aparecen en el Re
gistro General de aprovechamientos, tomo 11, follo 17,Y,Auxl~

llar, .Ubro. 3, .foUo ,3,anómbrededoll··Petnando Romero, relativo
aun aprovecharmento .para:riegos del r1oGuadaIhoree,en ténni
nQ.mun.iC1Pal de Alora (MaJ.8.gQ>'I'f,encuyainscripei6nno consta
el caudal. lasupernC1eregad~nle.tltulo; y:... .

TenIendo encuenta'qu~ la ComisarIa de Aguas:· del Sur .de
España; con obJetodeballar·ja debldacoocordancia entre las
realidades· reglstralesy· extrarregistra!i' ~pro.cedíO a incoar .expe
diente de revtswn de caracteri,sticas ·ctelcítado. aprovechan:uento,
pr8,dicó la correspol1dienteinspec:.::ió~·.SÍnque pudiera locanzar~

se sobre el terreno nlidentl!icarseeLtituIar inscrito o sus
sucesores y sin que, 'jiOr..·.. ó,tra· pa.rte,~.·.c:ixi~ta 'antecedente alguno
en los arcnívos·de la expresadaCorru~ía.... ..... . . .

Por todo eUo rectac~Qen· oportunQedlcto .citando a quien
pudiera resultar i.nteresad,ci;cpara ..que.· en, un mes compareciera
ante la· Comls!iría,dé 'Aguas ,del Sur de Españ, .alega.ndo lo
Que est1I.nase pertinente;, ·ta.lect1cto se publicÓ en el «Boletín
Oficial del. Estado»: y de· :ll:l, .provinC1a.· .de·,Malaga de fechas
13 y 4 de diciembre del,968,respectivamente,>y expuesto en
el Ayuntamie.nta deAlo.ra,~inquecompareciese persona- alguna..

Comoes-te SllPuestose haUa previsto en el art1culo 1. de
la Orden mmisterial -de'.29'· de, abrIL de 1967, dándose las cir
cunstancias de Que no ha podldolocallzarse' el aprovechamiento
nI ldentificar~ eL titu~ar· o. Sl.1S SUOO8()1'e8, quienes no pueden
alegar .indefensión, por .cuanto. &eles··. c1,tó .expresamente .por
edicto· publicado ·.en el «Boletm'OtIcial del Estado» y. de Málaga
de 13 y 4 de .dic;nembrede' 1968. Y expuesto .. en el. Ayuntam1ento
de Mora. y com-o en el jndicádo edicto se hacia constar que.
caso de no comparecencia ¡;!n: eL plazo de .. un mes, ,aeprocederla
a cancelar las asIentos regiBtrales. Habida>cuenta que el Registro
de ·~proveeh1:l.mientos···no.debe.protegermásque aquellos que
se encuentren. en explotación:nol'll1QJ.; estaOirecciónOeneral
ha··· resuelto ordenar·· la ... cancelación··.dé los·astentos. registraIes
que. c-o-nel num,ero 20,-i;Q7,:aparecen,en .el ReglStrO General.
tomo 11. tolio 17-. y Auxillar,: libro:3. folio 3.. a nombre de
don Ferna.ndo Romero "Pran®;cancela.ciónque ha·depract1carse
una vez transcurra el' plazo de un",mesdesde la publicación
de esta Resolución·· en el «J39Ietin .ot1c1al.d~1 Estado»; conforme
al artIculo 1 de>la Orden:'minIstertalde 29 de abnlde 1967.

Lo que. se h.a.cepúbUco parasu>debidooonocimi'ento, s1gD1fi~
cándole que contra .lapresente Re$OluciÓllcabe· recurso de alzada
ante el excelentlsimó· safior Ministro: de Obras Publicas, en el
plazo de q-uIllce dias; a partir del siguiente a la pubUcac1ón
de esta-.Resoiuclón e-n.el,«BoletlfiQficlal. del Estado».

Madrid, 22 de junio'<íe .1970.--::El·Director general,.por del&
gación,el· Comisario central de Aguas.R, Urbistondo.

RE,SOLUCIQN de ·.·14,DirecCiónGeneral de Obrm
Hid~áúltcas,:.porla:que'sehaQepúblícala autort
zaC10n otorgada ·... a «Papetera Arrosi, S. A.». para
encauzar, culJrltll rectificar un tramo del rfó Be..
rastegui. en término muIDqtpal de Elduayen (Gut~
puzcoo).

«PapelpJa Arrosi. $; A.)},~a:soJlc:itadoautor1zaei'Ónpara recti
ficar, encauzar y. cubrlrun tratIl0 deLrlo Berastegui, en término
mUDlcip8.l de Elduayen (QUipúzcoa) ,',y; este".Mln1sterio·· ha .re--
suelto: . . ... . . .. . '. .. . ..• .. ..:' "" ,

AutoriZ1ira laEnti~ad{(Papeler.aArros1,S•. A.» .Para reet1~
ticar,. efiCauzary cllbrirun· tramo delrio Berastegui, collndante
con unafl;lct,?ría. de. su ¡:tropiedlUl, ·en.el.térm1no municipal de
Elduayen .(Guipúzcoa).con..objeto ..··.deaprovechar loa .terTenoa
deltrlimo cubiérto para. almacén, al81l'e, lit>re .de •productos
Y. materiales de su .. factoria-, con SUJeciQn,s.·lasstguientes con~
diCiQnes:

1.& Las obras se ajustá!:an 9J,prpyeeto.que s1rV1óde base
al .expedieIl,te,$uscxito .•~ ,Sal1 Seba.stián,en marzo. de· 1968,
por el lngenier.o de Caib:1Iios.Canalesf. Puertos don Carlos
Ma-r:.tinez QeboIla, cuyo; p~esupuest<rde ejecución asciende a
1.958:810.89- pesetas, en cUanto no resulte modificado por estas
condiciones y .autoriza~i0Il.Las' modificaciones de detalle que
se prf'tenda'ÍIltroducirJ)t'drán. ser •..• autorizadas .u ordenadas
por la Comisada, ···de··. A$'JIta.4e1,.Norte' deEspafia. ,siempre. que
tiendan .a-l ... perfeccionamIento ·4;1e1. proyecto y no se alteren las
caracteristicas esen~iales~ de laautorl~cl6n, lo cual1mplicada
la tramItación de nuevo .e"PE!d1en~

2.3 Las· obras comenzaraneD,~IPIazo'de tres meses. a
partir de la fema. depUb.l1~Ción.. ;de'la aUtorizac16n.. en el «Do
letm Oficlll1 del Estado»., 1 deberán quedB.r' terminadas en el
de doce meses; CO,ntadodeSdela mlSma. fepha.

3.l!> Las cargas ,a, las. qUe p6dtá .ser sometida la cobertur$
dúrantelaexplot.aclónno deberán,pasaJ:"J1e lasteni.da8 en cuenta
en el calculo de la :misma.

4'.l!>Losterr~nol:ldé1 caul:eque·quedan 'en seco , consecuencla
de las obras que se autoriZll,-llpa.sarán a,proviedad de la En
tidad. petiCIOnaria; pasanclg'f¡<.aetqu1rir .e:l·caracter de doininio
públiCO lOS :terrenos ocupa<:tospor el ntie!vo cauce.. .. . .

5," La íIlSP:.ece100y.viglJ.aricia':delas Obl"88, tanto durante
la COI1.strU~lÓIJ-.• COlllO·· d,urante·1.a·explotae16n1·quedarán a cargo
de la COlIllS&nac,1e.AgUM·de;l,NOI'te'de Espafia.·slendo de cuenta
de la Enti:dadcon~esionEU'la las, remuneraciones y gastos que
por díchos ·conr<cptoS 'Be· 0!ígi0en;·.consqjec1,ÓD a las. d.1Bposiciones
que les Beanapltcables,y en.. ·· especial·.·. aLQecreto nUmero 140,
de: 4de .feJ::)rero .de. 1960" déblendodarSécUent& a ·d1cbo Servicio
del.pri[lclP1C de, 108·.tr~baj08.... tJna'vez··termtnad08,·Y .. prevíO
avi~dela En:tld~con~ot;lar1a. se procederá por el CmnisarID
Jefe de Aguas o Ingeniero del BerVlcto en quien delegue al


